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Cartilla
Derechos de las Víctimas de Tortura

Las víctimas del delito de tortura y malos tratos tienen derechos 
reconocidos en el marco nacional e internacional para garanti-
zar su dignidad, justicia, reparación y protección.

Estos derechos tienen como objetivo:

 Reconocer el daño sufrido
 Prevenir la impunidad
 Evitar que se repitan los hechos
 Restablecer la dignidad y bienestar de la persona afectada

¿QUÉ DICE LA LEY?

La tortura está prohibida por la Constitución, la 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
la Tortura, y por tratados como la Convención de la 
ONU contra la Tortura.

El Estado tiene el deber de prevenirla, sancionarla y garantizar los 
derechos de las víctimas.
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¿CUÁLES SON TUS DERECHOS COMO VÍCTIMA?

▪ Protección del Estado: Tu integridad física y mental, tu seguri-
dad y tu dignidad deben ser protegidas en todo momento, inclu-
so si estás involucrado/a en un proceso legal.

▪ Privacidad y confidencialidad: Tienes derecho a que se res-
pete tu vida privada y a evitar cualquier intromisión ilegítima o 
exposición innecesaria.

▪ Medidas de protección: Debes recibir medidas eficaces si tu 
vida, integridad o libertad personal están en riesgo por haber 
sido víctima o por ejercer tus derechos.

ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORÍA

La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) y las Comisio-
nes Estatales de Derechos Humanos deben brindarte:

‣ Asesoría legal gratuita y especializada
‣ Acompañamiento psicológico y social
‣ Apoyo durante todo el proceso judicial o administrativo
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REPARACIÓN INTEGRAL: TU DERECHO, SU OBLIGACIÓN

El Estado mexicano debe ofrecerte una reparación integral que 
sea:

• Oportuna
• Plena y transformadora
• Adecuada a tus circunstancias

Incluye las siguientes medidas:
1. Restitución:
Restablecer tus derechos y devolverte a la situa-
ción previa al daño sufrido.
2. Rehabilitación:
Brindar atención médica, psicológica y social para 
superar las consecuencias de la tortura o malos 
tratos.
3. Compensación:
Indemnización económica proporcional al daño 
físico, psicológico, moral y material.
4. Satisfacción:
Acciones que reconozcan públicamente la viola-
ción de tus derechos y restauren tu dignidad.
5. Garantías de no repetición:
Cambios institucionales, capacitación y reformas 
que impidan que estos hechos vuelvan a ocurrir.
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TRATO HUMANO Y SIN REVICTIMIZACIÓN
Desde el primer contacto con la víctima, todas las personas servi-
doras públicas tienen el deber de:

• Tratar con respeto, empatía y dignidad
• Evitar cualquier conducta que reviva el sufrimiento
• Garantizar un enfoque centrado en los derechos humanos

Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León, a través 
del: MECANISMO ESTATAL DE PREVENCIÓN A LA TORTURA EN 
NUEVO LEÓN. Cuenta con un Mecanismo Estatal de Prevención de 
la Tortura, el cual:

Recibe quejas
Investiga e informa sobre abusos en lugares de detención
Realiza visitas de supervisión
Promueve la capacitación y cultura de derechos humanos
Colabora con organismos nacionales e internacionales

¡MÉXICO SIN TORTURA ES POSIBLE!
Conoce tus derechos. Exige su cumplimiento.

¡DENUNCIA! Tu voz puede salvar vidas.
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 Líneas de apoyo: 

 089 para denuncia anónima 

 911 emergencias 

 FGR NUEVO LEON 81 8154 7401 

 Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura 55 56 8181 
25 (Ext. 1232, 1553, 1555, 1610 y 1686) 01 800 715 2000(gratuito).

 Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 55 1000 2000 o al 
correo contacto@ceav.gob.mx 

 Atención Ciudadana 800 842 8462 

 Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 81 2033 5310 

 Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo 
León 8183458645 

También puedes denunciar en línea en:
https://cedac.fgr.org.mx/ATENCION/PENDENUNCIA o 
por correo: atencionfgr@fgr.org.mx
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